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	Tema 

	Daño antijurídico derivado de la determinación del sujeto pasivo del impuesto predial en bienes de uso público ubicados en zonas portuarias. 

	CRM 

	57053 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿La determinación del concesionario como sujeto pasivo del impuesto predial unificado respecto de bienes de uso público en zona portuaria puede constituir un hecho generador de daño antijurídico para la administración pública? 

	Análisis jurídico 

	Se estudia el régimen legal del impuesto predial unificado y su aplicación a bienes de uso público entregados en concesión portuaria, así como la evolución normativa del artículo 54 de la Ley 1430 de 2010 y su modificación por las leyes 1607 de 2012 y 2010 de 2019. 
 
El análisis concluye que el concesionario es sujeto pasivo del impuesto predial por tener una tenencia con explotación económica del bien. 
No obstante, se identifica un riesgo jurídico relevante: si la carga tributaria no fue prevista al momento de la suscripción del vínculo jurídico, su imposición posterior puede afectar el equilibrio económico pactado, dando lugar a un posible daño antijurídico. 
 
La jurisprudencia establece que, en tales casos, podrían ser procedentes medidas como la prórroga del plazo o la reducción de compromisos económicos pendientes para mitigar el impacto. Para ello, deben verificarse tres elementos: inexistencia de previsión contractual, impacto grave sobre la ecuación económica y ausencia de carga inherente al tipo de vínculo. 

	Respuesta 

	El concesionario de bienes de uso público en zona portuaria es sujeto pasivo del impuesto predial, según la legislación vigente. Sin embargo, si esta obligación no fue prevista inicialmente y afecta sustancialmente la ecuación financiera, puede configurarse un daño antijurídico. En tal caso, se recomienda valorar medidas contractuales de mitigación, como la prórroga del plazo o el ajuste proporcional de obligaciones económicas, siempre que se cumplan los requisitos legales y se preserve el interés público. 
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